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PODER LEGISLATIVO 

Decreto núm. 83 

EL CONG}{ESO ~AüiONAL 

Tenienrlo informeR fi(it>tiignos de que el ni
no <"'arios Alherto Ml>noiez es hijo del Dr. 
'don Francisco ArgnPtH Vllr¡!•lB, cn_voa impor 
tant~>e APrvicios ~~~ pais son bien conocidos, 

IIEC KET.\: 

Artículo úuíeo.-~faurhtrle pagar una pen
lión mensual de treinta re~os, qne recibirá 
dona RloíRil Mén•iez, 11bnel!\ del citado nino, 
6 en su defecto, su tutor lt>gal. 
. Dado en Tf'gucigalpa, en el Salón de Se 

llonea, fllos Reis rlías •lel mea de marzo de mil 
D.ettcien toR. 

A LBEKTO Uf~J.ES, 

Pr .. sld~:nte. 

lfARIANo \TÁ,<.Jn:z. E MARTÍN'l!:Z LóPEZ, 

Secretario. Secretario. 

Al Poder Ejecuti~o. 

Por tanto: Ejecútese. 

Tt>&ucigalpa: lO de marzo de 1900. 

TERENCIO SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se-
Gobernación, siones, á los seis días del mea de marzo de 

CÉsAR BoNILLA. mil novecientos. 

Decreto núm. 84 

EL CONGRESO NACIONAL 

Con vista de la solicitud presentada por :os 
reos Manuel Sixto, Juan Rafael y José Angel 
!lfartlnez, vecino~ de Ojojona, An que piden 
indulto de la pen11 de dos al'los y un día de 
presidio los dos primt.ros, y un at'lo y un día, 
también de pre~idio, el último, á que han sido 
condenados por el delito de perjurio t~n la 
causa que se le instruyó á ~icolás Flores por 
lesiones en Jerónimo López; y 

Considerando: que concurren á favor de los 
solicitan tes circunstancias especiales que los 
hac~>n acrt>edorea á la gracia que piden, 

DI!:CRETA: 

Artículo único.-Indúltase á los reos Ma
nnel Sixto, J usn Rafael .V José Angel Martí
nez A] tiempo que les falta para cumplir la 
pena de que se ha hecho referencia. El Juez 
de Letras reepectivo les extenderá su carta 
de libertad. 

Dado en Tegucigalpa, eu el Salón de Se
sionea, á los seis días del mes de marzo de 
mil nOVI'cientos. 

ALBERTO UcLÉs, 
Presidente. 

ALRRRTo UcLis, 
Prtsldente. 

MARIANO V ÁSQUEZ, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

E. MA RTf.NBZ LóPEZ, 
Secretario. 

Por tanto: Ejecú~. 

Tegucigalpa: 14 de marzo de 1900. 

'l'ERENOIO SIERRA

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Justicia, por la Jey; . 

MANUEL S. LóPEZ. 

Decreto núm. 86 

EL CONGRESO NACIONAL 

Con vista de la solicitud presentada por la 
seflora Petrona Dísz, de eete vecindario, con· 
traída R pedir Ulll\ pensión de montepío en 
nombre de la menor Agustina Diaz, hija na
tural de la presentada y del Teniente Juan 
V arel a, muerto al servicio del Gobierno en 
una.de las acciones de armas que se libraron 
en el mes de febrero de 1894; y 

Considerando: que son justas las oausila en 
que se funda la peticionaria, 

DECRETA: 

:--...__ Artículo único.-Concédese á la menor 
MA JtiANO V ÁSQUEZ, E. MARTfNEZ LóPEZ, Agustina Díaz, la pensión de diez pesos men-

Secret<lrio. Secretario. suales, que serán pajlados a su madre natu
ral, Petrona del mismo apellido; y además, 

Al Poder Ejecutivo. para lutos y por una sola vez, la suma de 
Por tanto: Ejecútese. treinta pt'BOB. 

. Dado en Tegucig~lpa, en el Salón de Se-
TegucJgal p~: 14 de marzo de 1900. ~iones, a los seis días del m!'s de marzo dt> 

TERENCIO SIERRA. lmil novecientos. 
. ALBERTO UcLis, 

El 8ecretano de Estad9 en el Despacho de Presidente. 

Justicia, por la ley, MARIANO VÁ.SQL"EZ, E. MARTfNBZ LóP.EZ, 
MANUEL S. LóPEZ. St>cretario. Seeretarl(l. 

Decreto núm. 86 

EL COt\GRESO NACIONAL 

Con vista de la ~olicitnd prPsentada por 
don Ascem.ión P11~tor, en lfl cual pide se in
dulte R. su hijo Francisco Cruz, del tiempo 
que le falta p11ra cumplir la pena de tres 
anos y ocho nwsea á que fué condonado por 
el delito de »sePiuato frustrado en Miguel 
Obando, 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Eje<:úteae. 

TE>gucigslpa: 10 de mano de 1900. 

TERENCIO SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, 

M. B. H08ALES. 

Decreto núm. 87 

EJ~ 00NGRESO NAOIONA.L 

DECRETA: DECRETA: 

Artículo únioo.-Deni~gaae la gracia solí- A.rtícnlo !."-Subvencionar eon la aama 
cita-la. de doeeient.oa pesoa menauale~ el Colegio de 
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2. • Eusefla.nza qne el sellor lndtilecio Rivera 
ha estableci,lo en 1" ciudad de San Pedro 
Sula. 

Art. 2. 0-La expresa,]a sub>ención se pa· 
gará desde el presente ffii'B. 

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones, á loa seis d ÍRe del mee de marzo de 
mil novecientos. 

ALBERTO UCLÉB, 
Presidente. 

MARIA NO V ÁSQUEZ, E. .M A RTÍNEZ LóPEZ, 
Secretario. Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

TPgucigalpa: 14 de marzo de 1900. 

TERENCIO SIERRA. 

El Secretario de Ei!tado 1:1n el Despacho de 
Instrucción Pública, por la ley, 

.MANUEL S. LóPEZ. 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION 

ACl:ERllA: 

Aprobarla en tod~a sus partes; debiendo 
imputarse la suma de trescientos veinticuatro 
pe11011, expresadA en el número 6. 0 de dicha 
r,ontrata, á la partida XI, capítulo IV, ramo 
de Gobernación, en el Presupuesto vigente. 
-Comuníquese, 

SIERl!.A. 

El Secretario de Esta,io en el Despacho de 
Gobernación, 

Char Bonilla. 

Se nombra' don Rafael J.tcona Inspector de Policía 
y Hacienda del departamento de Comayagua. 

Tegucigalpa: 28 de febrero de 1900. 
Con Tista de la recomendación que el Go· 

bernador Político de Comayagua hace en la 
persona de don Rafael Licona para el des
empeno del empleo de Inspector de Policia 
y Hacienda de aquel departamento, el Pre
sidente 

ACUERDA: 

Nombrarlo, con el sueldo ne ley, para el 
desempeno de dicho cargo, en sustitución 
de don Emerenciano Quiteno, quien aban· 
donó su destino.-Comuníqueee. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación, 

César Bonilla. 

Se aprueba ~na contrata celebrada entre el Director Se nombra á don Gregorio Castro G., por el tér-
General de Policla de esta ciudad Y Comayagüela mino de un mea, escribiente extraordinario del 
y Concepción Pagoaga. Archivo Nacional. 

Tegucigalpa: 28 de febrero de 1900. 

Con vista de la contrata que á la letra dice: 
"Silvestre J. Herradora, Director General 

de Policía de esta ciudad y la de Comaya
güela, con las instrucciones neceaarias, por 
una parte, y Concepción Pagoaga, mayor de 
edad, viudo, zapatero y de este vecindario, 
han convenido en la siguiente contrata: 

l. 0 -El senor Pagoaga se compromete á 
fabricar para eJ servicio del Cuerpo de Poli
cía de esta ciudad y Comayagüela, novente. 
y seis pares de calzado, en esta proporción: 
72 parea de botines de becerro y 24 pares de 
zapatos burros, de suela, siendo clavados estos 
últimos con clavos de bomba. 

2. 0 -El señor Pagoaga se compromete á 
hacer por partes la entrega de dicho calzado, 
debiendo hacer la última entrega el últi!llo 
del mee de marzo entrante, a mas tardar. 

3. 0 -Son de cuenta del senor Pagoaga to. 
dos los materiales necesarios, debiendo f!er 
éstos de buena calida.-J. 

4. 0 -El pago del calzado será á razón de 
cinco pesos cincuenta cElntavos los botines y 
cuatro pesos cincuenta centavos el calzado 
burros. 

5. 0 -El aenor Herradora ee compromete á 
pagar al se!'ior Pagoaga doa pesoa por cada 
par de botines y un peso cincuenta centavos 
por cada par de burro. 

6. 0 -Ea convenido que el Gobierno pagará 
al senor Pagoaga, para completar el -valor de 
quinientos cuatro pesos que importan loa 
96 pares de calzado, la aum& de treacientoa 
veinticuatro pesos a que a.aciende el pago de 
la parte que le corresponde, á razón de tres 
pesos cincuenta centavos el par de botines y 
de trea pesoa el de burros. 

7. 0 -Ambas partes se comprometen al 
cumplimiento de la presente, la que ee ele
vará al Supremo Poder Ejecutivo para so 
aprobación. En fe de lo cual. firmamoe la 
presente en Tefncigalpa, á veinte y aeis de 
febrero de mi no'fecieotoe.-8. J. Herra
dora.-Concepción Pagoaga;" el Presidente 

Tegucigalpa: 28 de febrero de 1900. 
Manifestando el Director del Archivo Na

cional la necesidad de nombrar un escribien
te extraordinario para su oficina, que se ocu
pará en trabajos relativos á la cuestión de 
límites entre esta República y la de Nicara· 
gua, recomendando para tal fin á don Gre
gorio Castro G.; el Presidente 

ACUERDA: 
Nombrar, por el término de un tnes, escri

biente extraordinario del Archivo Nacional, 
al expresado senor Caetro, con el sueldo de 
treinta pesos mensuales, suma que deberá 
imputarse á la partida VI, capítulo XI, 
departamento de Gobernación, en el Presu
puesto vigente.-Comuniquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación, 

César Bonilla. 

INSTRUCCION PUBLICA 

Denlégase una solicitud de eumen del alumno 
Narclao Lagoe Amador. 

Tegucigalpa: 2 de enero de 1900. 
Vista 'la solicitad del alumno del Ioatitoto 

Nacional Narúi11o Lagos Amador, en que ma· 
nifiesta: que ha estudiado en privado, por 
más del tiempo que previene la ley, la asig· 
natura de Geometría y Trigonometría, se~ún 
Jo comprueba con la certificación respect1va, 
y pide se le conceda examinarse en ella. 

Visto el informe del Director del Instituto 
expresado; y 

Considerando: que el Gobierno no recono
ce loa estudios hechos en privado; por tanto, 
el Presiden te 

ACUERDA; 

lleoegar la referida solioitud.-Comnnf
qnese 

SIERRA., 

El Secretario de Estado en el De!!pacbo de 
Instrucción Pú elica, 

E. Uon.•tanfino Fiallos. 

Se admite & don José ~ampera Vlla la renuncia del 
cargo de Direclor General de Instrucción Primaria. 

Tegucigal Jl~: 6 de en ero de 1900. 
El Presidente 

ACL"ERilA: 

Admitir IR renuncia que del cargo de Di
rector General do Instrucción Primaría ha 
presentado don José Sampera \'ila, rindién. 
dole las gracias por sus buenos sPnicios.
Comuníquese. 

SIERRA. 
El Secretario de Estado en el De~pacbo de 

Instrucción Pública, 
E. Con~tanlino Fialloa. 

Resuélveee de conformidad una solicitud de exa~ 
del alumno Alejandro Flores G. 

Tegucigalpa: 6 de enero de 1900. 
Vista la solicitud del alumno Alejandro 

Flores G., en que manifiesta: que en el Colegio 
"El Espíritu del Siglo" estudió las asig
naturas de Aritmética Mercantil v Tene. 
duría de LibrorJ, y en el Instituto ·Nacional 
de esta ciudad la de Historia Modernat, según 
lo comprueba con la certificación que acom
pana y el informe del Director del Instituto 
mencionado, y que no pudo examinarse en 
ellas en el tiempo ordinario por motivos de 
enfermedad, por lo cual pide ee le conceda 
la gracia de hacerlo en el presente mes. 

Considerando: que son atendible!! los moti
vos en que el peticionario funda su solicitud; 
por tanto, el Presidente 

ACUERDA: 

Resolverla de aonformidad; autorizando al 
Director del Instituto expresado para que 10o 

meta á examen al setlor Flores G.-Comu. 
níquese. 

BrERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho dt · 
Instrucción Publica, 

E. Constm1tino liallos. 

Retíranee unaa pensiones. 

Tegucigalpa: 13 de enero de 1900. 
En atención A. que, según informes de lol 

Directores de loa Colegios respectivos, 101 
alumnos bequistae Fernando Caríaa, Leoni
das Pineda y Juau M~irena han cumplido el 
tiempo en que debieron graduarse, y Manuel 
García, Gu1llermo Brown, Santiago Salgade, 
Toribio Coello, Concepción ~[artínez, Tao
doro Buatamante, .Prf~~oteo Martínez, Jo• 
Pastor Castro, Eulogio Ponce, Leandro y,. 
lerio y Rafael Moneada b&o mostrado muolla 
deaaplicación, y algunos de ellos pocu ·~ 
tudea para el estudio, como ee comprad~ 
p'lr loa resultadO!! de BUS últimos exameDII, 
el Presidente 

ACUERDA: 

Retirarles la pensión de que han ee&adt 
gozando.- Comuníquese. 

SIER~· 
El Secretario de Estado en el Despacho di 

Iastrucci6n Pública, 
E. Constantino Fiallol. 

Se apruebt. el presupuesto de gaa\o& del Colegio .. ¡. 
Independencia" de Santa Bárbara. 

Tegucigalpa: 15 de enero de 1900· 
Oon vuta del proyecto de presa puesto f.ot

mado por el Director del Colegio "La Ioa. 

UDI-D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

ndeocia" de Santa Bárb~ra~ para el aeg~n· ao semestre del a~o econom1~o que termma 
~l 31 de julio pr6x1mo, el Presidente 

ACUERDA: 

l. o-Aprobarlo en la siguiente forma: 

ingresos 
Al mes En 6 meses 

Subvención del Gobierno* 450.00 * 2. 700.00 
ldem de los Mnnicipios.. 105.00 630.00 

• 3.330.00 

Egresos 

PERSONAL ADXINISTRATIVO 

Al mes En 6 meses 
------

Un Director ... ·· .. · · · ·' 
Un Secretario ... · ... ··· 
Un Inspector l. 0 

• • • • • • • 

2. o ••••••• 

Un Bedel .•... · ... ····· 
Un sirviente ....... · . · · · 

90.00 • 
15.00 
12.00 
12.00 
15.00 

4.00 

PERSONAL DUCENT.E 

Curso preparatorio 

Un Profesor de Elemen· 
toe de Gramática Cas-
tellana .............. t '7.50 

Un profesor de Geografía 
de Centro-América... 7.50 

Un profesor de Aritméti· 
ca Elemental.... . . • . . 7.50. 

Un profesor de Caligrafía 
y Lectura.. . . . .. . . . 10.00 

Primer curso 
Un profesor de Gramá.ti· 

ca Castellana . . . . . ... e 
Un profesor de Gramáti

ca Latina .....••....• 
Un profesor de Aritméti-

ca Demostrada ...... . 

u Vn~~~~:~r. ~~ ~~~~r~f~~ 
Un profesor de Inglés ... 

15.00 

10.00 

15.00 

10.00 
10.00 

Segundo curso 

540.00 
90.00 
72.00 
72.00 
90.00 
24.00 

45.00 

45.00 

45.00 

60.00 

90.00 

60.00 

90.00 

60.00 
60.00 

OENTRO-AM..KRIOA 

Al mes En 6 meses 
--------

Vienen ............ $ 
Un profesor de Derecho 

Constitucional Patrio.. 10.00 
Un profesor de Lógica y 

Gramática General... 15.00 

Quinto curso 
Un profesor de Fíeica ... 1 15.00 

- Química.. 15.00 
Cosmogra

fía........ .. . .... . . . 10.00 
Un profesor de Psicología 

y Etica........... ... 15.00 
Un profesor de Economia 

Política y Estadística.. 15.00 

Escuela Normal 
Un profesor de Música y 

C&nto .............. t 10.00 
Un profesor ele Dibujo.. 10.00 

nociones 
de Mecánica. . . . . . . . . . 10.00 

Un profesor de Ejercicios 
Gimnásticos . . . . . . . . . 10.00 

Un proft~sor de Moral y 
Urbanidad . . . . . . . . . . 7.00 

Un profesor de Pedagogía 20.00 

60.00 

90.00 

90.00 
90.00 

60.00 

90.00 

90.00 

60.00 
60.00 

60.00 

60.00 

42.00 
120.00 

-------
t 3.1H5.00 

Sobrante.............. . . • .. . . 15.00 

Total ............ t 3.330.00 

2. 0 -Eate presupuesto regir& huta el 31 
de julio de eete ano. 

3. 0 -Loe pagos se verificarán por la Teso, 
rería eepecial, con arreglo á las nóminas for
madas por el Secretario del establecimiento 
y visadas por el Director. En ella.a deben 
hacerse las deducciones correspondientes por 
las faltaa de asistencia inmotivadas de los 
profesores y demás empleados; y 

4. 0 -La cantidad de t 2. 700.00 se impu· 
tará á la partida 14, capítulo IV, ga.atos de 
Inetruccion Pública, y loa extraordinarios se 
tomarán del exceso del total de ingresos y 
del prodn.,to de loa derechos de matricula, 
títulos, etc., con previo acuerdo de este Mi
nisterio.-Comuniquese. 

SIERRA. 

Un profesor de Análisis y 
Composición .......• t 10.00 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
60.00 Instrucción Pública, 

Un profeaor de Gramáti-
ca Latina ........... . 

Un profesor de Inglés .. . 
- - Álgebra .. 
- - Historia 

10.00 
10.00 
15.00 

Universal.... . . . . . . . 10.00 
Un profesor de Francés.. 10.00 

Tercer cur&o 
Un profesor de Geometría 

y Trigonometria .•••.. * 15.00 
Un profesor Je Geografía 

é Historia de Centro
América.... . .. .. .. .. 10.00 

Un profesor de Historia 
Natural. . . .. . . • • • . • . • 10.00 

Un profesor de FranC\éa.. 10.00 
Retorica 

y Poética.... .. . • .. . . 10.00 

(}uarto cur·so 
Un ptofesor de Aritméti-

ca Mercantil y Tene-
duria de Libr011 ...... t 10.00 

Un bofeaor de Fisiologia 
6 igiene.... .. .. .. .. 10.00 

Un profesor de Agricul-
tora................. 10.00 

Van .•••.••••......• 

60.00 
60.00 

E. Constantino Fiallos. 

90.00 Se aprueba el presupuesto de gastos de la Escuela 
B11perlor de Sefiorltaa de esta capital. 

60.00 
60.00 

90.00 

60.00 

60.00 
60.00 

Tegucigalpa: 20 de enero de 1900. 

Con viata del proyecto de presupuesto for
mado por la aenorita Directora de la Eecuela 
Superior de Senorita.a de esta capital, para los 
siete rrimeroa meses del corriente ano esco-
lar; e Presidente . 

ACU.I!:RDA: 

1. •-Aprobarlo en la forma siguiente: 

Al mea Eo 7 meses 
-------

60.00 Una Directora .........• 100.00 t 
U na profeeora de Fisica, 

Qofmica, Calistenia y 

700.00 

Geografía Universal.. 30.00 
Una profesora de grado.. 30.00 

60.00 - Labores 
de mano, según con· 

60.00 trata................ 100.00 

210.00 
210.00 

U na profesora de Tene-
60.09 duría de Libros...... 15.00 ...U 

700.00 

105.00 
----

Van .•...•....•. ··• 

171 

Al mes En 7 rD.e~~m 

Vienen .••.......•. • 
1J na profesora de Ari tmé-

tica é Historia Natural 20.00 140.00 
U na profesora de Francés 15.00 106.00 

Gramá-
tica y Retórica y Po~-
tica ................. 20.00 140.00 

U na profe8or" de Algebra 
y Geometria .......... 20.00 uo.oo 

U na profesora de Inglés 16.00 106.00 
Música 

y Canto .............. 20.00 140.00 
U na profesora de Dibujo 15.00 105.00 

Hiato-
ria Universal. ........ 10.00 70.00 

Una profesora de Agrien)-
t~ra y Fisiología é Hi-

15.00 105.00 gtene ................ 
U na portera ............ 13.00 70.00 
Alquiler de ca.aa, según 

contrata ............. 80.00 560.00 
Gastos de escritorio ..... 5.00 35.00 

-------
• 520.00 • 3.640.00 

2. ~-Este presupuesto regirá hasta el 31 
de julio de este ano. 

3. 0-Loe pagos se verificarán con arreglo i 
las nóminas formadas por la Directora de la 
Escuela, con el V. 0 B. o del Director General 
de Instrucción Primaria. En ellas deberin 
hacerse las deducciones correspondientes por 
las faltas de asistencia inmotivadas de lu 
profesoras y demás empleados. 

4. 0 -La cantidad total que arroja este pre
supuesto se imputar& á la partida de Extra
ordinarios que para el ramo de Instrucción 
Pública senala el Presupuesto General vigen
te. -Comuníquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Instrucción Pública, 

E. Constantino Fiallo~. 

Reauélvese de conformidad una solicitud de doa 
Babino Mus. 

Tegucigalpa: 20 de enero de 1900. 

Vi11ta la solicitud de don Sabino Mua, en 
que manifiesta: que en el afio de 1898 se auto
rizó al Decano de la Escuela de Derecho de 
Comayagua para ~ue lo examinase en lu 
asignaturas de Códtgo Civil, libro 4:. 0 , Dere-
cho Internacional Público, Derecho Polltioo, 
Derecho Administrativo y Procedimiento. 
Civiles; pero que no pudo verificarloe por 
cauB&.B ajenas á su voluntad, y pide nneYa 
autorización para hacerlo en la Univereidad 
Central; oído el informe del Decano de aque
lla Escuela; y 

Conaideraado: que son ciertos loe motiYe» 
en que se funda la petición; por tan~, el 
Presidente 

ACUERDA: 
Resolverla de conformidad; autorizando al 

Decano de la Facultad respectiva para que 
someta A examen al interesado en ta fecha 
que tenga á bien.-Comuníqueee. 

SIBR8-'.. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Instrucción Pública, 

E. Con&ttmtino FialZ.•. 

Se aaigniUI unu peaalones. 

Tegucigalpa: 20 de enero de 1900. 

El Presiden te 
A.CUIBD-'.: 

l. o -Aaignar la pensión de ninte ~ 
men1ualea á cada uno de los jóvenet RafMl 
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~hir, Andrés Diaz, ?'imoteo.9birin?s, Leon-1 2. 0 -Dichas cpensiones se empezaran a pa
Clo _López Pon~e, N estor M~JlS Urbma, ?re- ~ar desd~ el. l. de. febrero próximo, y se 
gor~? Reyes ~ardosa, Jes~s Rosales, Cé_leo Imputaran a la partida 19, capítulo IV, que 
MeJIB, Gregono Echeverr1a y Concepción para el ramo de Instrucción Pública seflala 
Avila, para que puedan hacer los el!tudioa el Presupuesto General vigente.-Comuní
correspondientes á la profesión de Maestros quese. 
de Instrucción Primaria en la Sección Nor-
mal del Instituto Nacional de esta ciudad. 

2. c-Dicha11 pensiones se empezarán á pa
gar desde el l. • de febrero próximo, y se im
putarán a la partida 19. capítulo IV, que 
para el ramo de Instrucción Pública senala 
el Presupuesto General vigente.-Comuní-
queae. 

SIERRA. 

El Secretario de Ei!tado en el Despacho de 
Instrucción Pública, 

E. Con$tantino Flallos. 

Se a11lgna una pensión al joven Félix Agullar G. 

Tegucigalpa: 20 de enero de 1900. 

El Presidente 
ACUERDA: 

l. 0 -Asigoar la pensión de doce pesos 
mensuales al joven Félix AguiJar G. para 
que pueda hacer los estudios correspondientes 
i la profesión ue Maestro de Instrucción 
Primaria en la Sección Normal del Instituto 
de Santa Bárbara; y 

2. 0 -Dicha pensión se empezará á pagar 
desde el l. 0 de febrero próximo, y se impu
tará á la partida 19, capítulo IV, que para 
el ramo de Instrucción Pública seflala el 
Presupuesto General vigente.-Comuniqueee. 

SIERRA

El Secretario de Eat.'\do en el Despacho de 
Instrucción Pública, 

E. Gonsta11tiuo Fiallos. 

Se asignan unas pensiones. 

Tegucigalpa: 20 de enero de 1900. 

} 1 Presiden te 
ACUERDA: 

l. 0 -Asignar 1~ peneión de doce pesos 
mensuales á cada uno de los jóvenes Alonso 
Oalderón, Col!me y Julián García, Mónico 
1 Joeé Gómez y Manuel H. Martinez para 
que puedan hacer los eatudios correspondían· 
tea á la profesión de Maestro de Instrucción 
Primaria en la Sección Normal del Instituto 
NacioD!Il de esta ciudad; y 

2. 0 -Dichas pensiones se empezuán á 
pagar desde el l. 0 de febrero próximo, y se 
Imputarán á la partida 19, capítulo IV, que 
para el ramo de lostruccil'm Publica se!lala 
el Presupuesto General vigente.-Comuní
qoeae. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Instrucción Pó blica, 

E. C01zstantino Fiallol'. 

AfignanSt un8.8 pensiones. 

Teguciglllpa: 20 de enero ele 1900. 

El Presidente 
ACt:KRJJA: 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Instrucción Pública, 

E. Const<mtino Fiallos. 

AVISOS 

El infrascrito, Administrador de Rentlls de Copán, 
hace •aber: que el día jueve-o veintiséis del mes de 
abril próximo entrante, á ltiS dos de la tarde, se re
matará en esta ollclna, en el mejor postor, el terreno 
denominado "El o;oqulllo" denunciado por don Luis 
Herrera, en la jurisrlicclón municipal de Santa Rita: 
y continuado el curso del expediente por cuenta del 
Licenciado don Miguel Rodríguez, en virtud de mu
tuo consentimiento entra ambos; dicho terreno se 
compone de quinientas ochenta y tres bectáreu y 
trescientos setenta y cinco metros cuadrados, de los 
cuales ciento cuatro hectáreas y setenta y cinco me
tros cuadrados son propios para la agricultura, y cua
trocientas setenta y ocho hectáre8.8 y tres mil ocho
cientos setenta y cinco metros cuadrados para pas
turaje de ganado, por cuya razón se ha justiprecia
do en setecientos noventa y dos pesos sesent& y tres 
y stis octavos de centavos, en razón de valer tres 
pesgs cada una de las primeras y un peso cada una 
de la~ segundas, de conformidad con las cláusulas l. • 
y 2.• del artículo 26 de la Ley Agraria. 

Lo expuesto se pone en conocimiento del público 
en demanda de licitadores. 

Santa Rosa: 13 de marw de 1900. 

3-2 J. ANTONIO MILLA G. 

Se necesita una profesora 

Encontrandose vacante la Escuela de Se
fl.oritae de Güinope, lo pongo en conocimien
to del público, para aquellas personas que 
quieran deaempeflarla; en todo caso seráu 
preferidas las maestras tituladas, y en su 
efecto, las que tengan mayor práctica en la 
enseflauza. 

Dirigirse á esta oficina.-Dirección Gene
ral de Instrucción Primaria. 

Tegucigalpa: 2 d(\ marzo de HlOú. 
El SecrAtario. 

JOSÉ AVILA HERNÁNDEZ. 

-
seguridades debidas, á las cárcelea de eeta 
pueblo, á la orden de mi Juzgado. 

Ojojona: :3 de marzo tle 19(10. 

David Zelaya.-Pedro Ralina~, Secretario. 

El Infrascrito, Administrador de Rentas del de
pa;tam.~nto de Copán, h~e saber: que el df,. jue,. 
ve1Dtlse1s del mes de aun! próximo entrante, á. lai 
tres de la tarde, se rematari en esta oficina y ea el 
mejor postor el terreno denominado "Los Enef&. 
rros,'' denunciad(> por don Juan ele Dios Nava1To ea 
la jurl.sdlcclón municipal de San Francisco del v .. 
Jle: dicho terreno se compone de seiscientas catorc& 
hectáreas y cuatro mil ciento cincuenta y or-ho ~ 
tros cuadrados, propios para la crianza de ganado, 
por cuya razón se ha justipreciado en selsclell'tol 
catorce pesos cuarenta y uno y cinco octavos de cen
tavos, de conformidad con el inciso 4. •. artículo 21, 
de la Ley Agraria. 

Lo que se pone en ccnocimiento del público ea 
demanda de llc·ltadores. 

Santa Rosa: lS de marzo de 1900. 

3-2 J. ANTONIO ~ULLA. G. 

----

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letraa ~ 
lo Civil de este departameto, hace saber: que en el 
libro de denuncios que lleva este Juzgado de Letne, 
se registra el escrito y auto que dicen: •·Et infru
crito, Juez de Letras de lo Civil de este departama
to, hace constar: que en l11s dlllgencias relatlva.a 11 
denuncio de la mina llamada Las Anim8.8, se regtt. 
tran el escrito y auto que dicen: '·Denunciamos uaa 
veta mineraL-Señor Juez de Letras de lo Civil. 
Mauuel 8eferino Osorto y Greo-orlo García del--~ 

vecindario de Reltoca, en este departamento.' ma
yores de edad, soltero el primero. casado el segundo, 
y ambos de oficio labrador, por sí y á nombre dt 
los ~eflores Mart!n Sobalvarro, Féli:t.: Funes y Oatll
rino Hernández, todos mayores de edad, easldoe 
labradores, del vecindario de L11uterlque el primare 
de Reitoca el segundo y de Curarén el tercero, ute 
Ud., con respeto debido, exponemos: hemos deecu-
blerto una veta mineral que produce oro y pla~ 
cuy8.8 muestras acompanamos. la que está situad~ 
en el cerro ne Emituca, en jurisdicción del pueblo di 
Curarén, como á distancia de dos y media leguas de 
dicho pueblo, al Sur de la mina abandonada La Vfc>. 
torio; y cuyos limites son estos: n.l Este, con la loma 
de El !tlurclélago; al Oeste, con casa de Quloda 
Velllsquez: al Norte, con el río que baja del Lodo 
Negro; y al Sur, con el Cerro Bonito cuva veta 
corre de Sur á Norte, se rPcuesta al O~lente, á la 
misma que damos por nombre Las Animas; y ea el 
deseo de explotarla con las formalidades legales, ¡ 
Ud., seiíor Juez, pedimos y suplicamos sfo ,trva maa
darla registrar confonne á derecho, y á su vez, 111 
pertenencias que nos correspondan. Pedimos julld
cin, etc.-Tegucigalpa: 22 de marzo de 1900.-lla
nuel :-:eferino Osorto. -Gregorio García."-Preamt
ta<lo en su ft:cha, á l~ 3 p. m. -Ga\eano Trejo, St
creturh-Juzgado de Letras de lo Civil -Teguet. 
galpa: veintidós de marzo •le mil uo\·ecientOI.-. 
A.tlruíh•e lu ~tnterior denuncio, registres~: en el Ilbñ 
respectivo y pub\íquese el registro en uno de loa 
pcriúdieos de esta ea pila!, por tr~s vece•. de ,¡¡ez • 
dít'z días, por lo menos.- -Artículo 3;3 dd ('6digode 
Mintria. -Xotifi4uese.-Jos<, ~Iarí11 Gálvez -Fru-
dsco Gnleanc1 Trejo, Seerélarío.-Hc¡,:-í~tnu.lo en Te
gucí~<ilpa, á \o, nintítrés días dd fil('S de marzo di 
mil novedento,.--Sello.--José· llarítl Q.;lvez.
Franclsco Oalct~no Trejo, Secretario." 
E~ conforme. 

T .. gucigalpa: 23 de mano de 1900. 

FHAN( lSCO GALEA.NO TREJO, 
2;-6-16 ~ecretario. 

l. 0 -Asign11r la pensión de veinte pesos 
mensuales {\ carla uno de los jóveuea Agus
tín Riveri\ y 'l'imoteo Her"anJez para que 
puedan hacer loa estu•lios ~orresponrlientes 
á la profesión de Maestro de I nstruccíón 
Primaria en ll\ Sección ~ormal del Colegio 
41e Yuacarán. 

DAVID ZELA.YA, Juez de Paz propie
tario del pueblo de Ojojona, á los J neces de 
instrucción .V ~lemát! autorithules d~ IR Repú
b!iea, hago saber: que eu e! .Tnzg11do ·le 1111 

Clirgo ae sigue c~us:\ criminH.I contra .lut~u de 
la Paz Florfs. vet~ino tlel pueblo tle Sabana
grande, de tJ~te departamPnro. por ¡.) dt•lit0 
dR homicidio, cometi,Jo l'H la persona ,¡¡¡ ,) .. n 

Tomás Xúl'lez. FiliRr.ión •lel reo: tle veir1ti 
cuatro anos de t-dt~•l. 011jo de estat'lra, grue 
so, carón, hipato t),. ·~olor. nRriz ~raude, 

lampil'lo, desculzo. p .. lo liso. Y no habi<!ndn 
sido CH.pturatlo ,·, habido en su domicilio pur!l. 
ser 11otificatln tle! 11uto •le pri-i,'m provi@ional 
que 11e le ha decretado, á usteciea exorto p1ua 
que se sin-an m!lud~trlo t!llpturar ai apare· 
c.¡ere en su t.lornicilio. y temitillo, con las Tipogr&fia Nacionlll-3.~ Aven1da E.-N.' -
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